
 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2022 00353 00 

Proceso Declarativo especial de pertenencia 

Demandantes Jaime Ramón Martínez García 

Demandados Personas indeterminadas 

Providencia  Inadmite demanda 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra esta agencia judicial 

que carece de algunos de los requisitos establecidos por el estatuto procesal 

general, a saber:  

 

Primero: Dirigirá la demanda contra todos los titulares de derechos reales 

sobre el bien (numeral 5to del artículo 375 del C.G.P) y/o en su defecto, en 

contra de los herederos determinados e indeterminados de estos; una vez 

vinculados la totalidad de los demandados, suministrará domicilio, 

identificación, dirección de notificación física y electrónica si los conoce 

(numerales 2 y 10 del artículo 82 ibídem). 

 

Segundo: Referirá el demandante si conoce de la existencia de proceso de 

sucesión en curso de la causante Teodora Dominguez Vda. de García y en 

caso de ser afirmativo, dará aplicación al artículo 87 del C.G.P. 

 

Tercero: Aportará el certificado especial de registro de instrumentos públicos 

para procesos de pertenencia, de conformidad con lo preceptuado por el 

artículo 69 de la Ley 1579 de 2012. 

 

Cuarta: Indicará los hechos determinados sobre los cuales recaerán los 

testimonios deprecados (artículo 212 del C.G.P.). 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, 

 



Resuelve: 

 

Primero: Inadmitir la demanda declarativa impetrada por el señor Jaime 

Ramón Martínez García, en contra de personas indeterminadas. 

 

Segundo: Conceder el término de cinco (5) días para que la parte demandante 

subsane los defectos advertidos en precedencia. 

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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